Informe “Los derechos humanos de las personas con discapacidad”
Cuestiones a considerar en cuanto a medidas jurídicas esenciales para la ratificación, aplicación efectiva y seguimiento nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y el Protocolo Facultativo.
Este documento ha sido elaborado por el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS).
Introducción

El Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) es una organización no gubernamental fundada en 1979 y dedicada a la promoción y protección de los derechos humanos y el fortalecimiento del sistema democrático y el Estado de Derecho en Argentina
. El trabajo del CELS consiste en denunciar las violaciones a los derechos humanos; incidir en la formulación de políticas públicas basadas en el respeto por los derechos fundamentales; impulsar reformas legales e institucionales tendientes al mejoramiento de la calidad de las instituciones democráticas; y promover el mayor ejercicio de estos derechos para los sectores más desprotegidos de la sociedad. Las actividades prioritarias son el litigio de causas judiciales ante instancias locales e internacionales, la investigación y la construcción de herramientas para el control de la sociedad civil sobre las instituciones públicas, y la capacitación de organizaciones sociales, miembros de la comunidad judicial e instituciones estatales (para más información, www.cels.org.ar). 

El CELS, conjuntamente con Mental Disability Rights International (MDRI)
 presentaron en septiembre de 2007 el informe Vidas arrasadas: La segregación de las personas en los asilos psiquiátricos argentinos
. La publicación recogió los resultados de una investigación realizada por el CELS y MDRI entre junio de 2004 y julio de 2007. Los equipos de trabajo visitaron numerosas instituciones para personas usuarias de los servicios de salud mental en la ciudad de Buenos Aires y las provincias de Buenos Aires, Santiago del Estero, Río Negro y San Luis, y celebraron entrevistas con funcionarios, profesionales, personas institucionalizadas y organizaciones no gubernamentales. La investigación registró graves hechos de abuso y negligencia en asilos psiquiátricos públicos y documentó, inclusive, casos de personas que han muerto incineradas, detención en celdas de aislamiento durante largo periodos y actos de violencia física y sexual. La publicación también detalla situaciones insalubres como la falta de agua en los baños, ausencia de cloacas, amenazas a la seguridad y riesgos de incendio en las instituciones. El informe concluye que la institucionalización a gran escala y los abusos que la acompañan se deben, en gran medida, a décadas de invertir en grandes instituciones que segregan a las personas, en lugar de elaborar políticas y destinar los recursos necesarios para el desarrollo de servicios de atención en salud mental y apoyo en las comunidades.  El informe también reconoce que Argentina es un país en el que hay condiciones para llevar a cabo una reforma en salud mental que sea respetuosa de los derechos humanos en tanto existen iniciativas de leyes, políticas y programas de atención profundamente innovadores que pueden funcionar como un ejemplo para las políticas públicas de otras zonas del país, como las experiencias de reforma implementadas en las provincias de Buenos Aires, Río Negro y San Luis que se analizan también en esa publicación.

Ambas organizaciones actualmente están llevando adelante distintas acciones con el objetivo de lograr la implementación de las recomendaciones elaboradas en dicha publicación. En términos generales, se aspira a que las distintas agencias pública y privadas reconozcan y respeten los derechos humanos de personas usuarias de los servicios de salud mental en Argentina, y a incidir en la creación de políticas públicas y en la conformación de nuevos discursos sociales, de acuerdo con el paradigma de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad —en adelante también, Convención o CDPD—.

Es en función de este trabajo sostenido hace varios años que las organizaciones deseamos colaborar y ofrecer a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos información vinculada a las medidas esenciales para alcanzar en Argentina la plena implementación de la Convención.
A. Medidas jurídicas esenciales para la ratificación de la Convención y el Protocolo Facultativo

El 30 de marzo de 2007 la Organización de las Naciones Unidas presentó para su ﬁrma la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Argentina fue uno de los primeros países en el mundo en ﬁrmar esta Convención. 
El 19 de mayo de 2008 el Poder Legislativo Nacional aprobó la Convención y su Protocolo Facultativo mediante ley Nº 26.378. Hace apenas unos días, y gracias al esfuerzo conjunto de diferentes sectores, el 2 de septiembre el gobierno efectivizó la ratificación a través del depósito del instrumento ante la Oficina del Alto Comisionado en Derechos Humanos. 
Es importante aclarar que la Constitución Nacional determina que “los tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes”. Sin embargo, para que la Convención pueda adquirir jerarquía constitucional —como la que gozan varios de los instrumentos internacionales de derechos humanos en nuestro país— se requerirá un procedimiento específico que contempla el voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara del Congreso
. 
B. Medidas jurídicas esenciales para la aplicación efectiva de la Convención y el Protocolo

Sobre la base del informe Vidas arrasadas y del trabajo que actualmente estamos llevando adelante consideramos que es prioritario en Argentina, a fin de adecuar las políticas de salud mental al paradigma contenido en la CDPD, subrayar el carácter de las personas usuarias de los servicios de salud mental como sujetos de derecho. Es esencial adecuar el ordenamiento jurídico interno a fin de reconocerles a estas personas capacidad jurídica, entendida ésta como capacidad de ser titular de un derecho y con capacidad de obrar y ejercer el derecho, “que abarca la capacidad de acudir a los tribunales en caso de afectación de esos derechos.  Ambos elementos son esenciales al concepto de capacidad jurídica.  De ello se deriva que el reconocimiento de la capacidad jurídica de cualquier grupo o individuo impone el reconocimiento de ambos elementos”
.  

Un aspecto central a revertir es la regulación y la práctica que favorece a las internaciones psiquiátricas involuntarias como la principal política de salud mental en el país, vulnerando así lo consagrado por la Convención (artículos 14, 15, 17 y 19) y por varios instrumentos internacionales de derechos humanos. La internación psiquiátrica involuntaria constituye una grave privación de la libertad individual, ya que aísla a la persona de su familia y amigos, oportunidades laborales y demás aspectos de la vida en la comunidad
.
Asimismo, las normas argentinas no garantizan de manera adecuada el derecho de las personas institucionalizadas o de aquellas a las que se ha iniciado un proceso de inhabilitación o insanía al reconocimiento de su personalidad jurídica
 en procedimientos de internación involuntaria o interdicción.

1) Motivos para la internación excesivamente generales e insuficientemente deﬁnidos 

En Argentina, los estándares legales establecidos en el Código Civil respecto a la internación psiquiátrica son extremadamente generales y ambiguos, y permiten la detención de personas en instituciones psiquiátricas bajo una gama amplia de circunstancias. El texto original del artículo 482 establece que 
“el demente no será privado de su libertad personal sino en los casos en que sea de temer que, usando de ella, se dañe a sí mismo o dañe a otros”
. 
Si bien la condición de “dañarse a si mismo o a otros” sí cumple con los estándares internacionales, el artículo 482 nunca llega a deﬁnir el término “demente”, que es extremadamente ambiguo y, por lo demás, altamente estigmatizante. Una reforma legal añadió a este artículo dos supuestos más —la posibilidad de internar a personas que pudieran “afectar la tranquilidad pública” o que tuvieran problemas de abuso de sustancias o de alcohol”— expandiendo los parámetros de quien puede estar internado bajo la ley
. 
Por su parte, también el artículo 482 del Código Civil autoriza a un juez a internar a una persona en un centro psiquiátrico si entiende que “necesita asistencia”, sin que sea indispensable que dicho individuo se encuentre en riesgo de serio deterioro psiquiátrico, o que se hayan agotado todas las vías menos restrictivas antes de ordenar su detención
.

Cuando la internación psiquiátrica no se limita estrictamente a casos de personas en peligro inminente de dañarse a sí mismas o a otras personas, como ocurre en Argentina, se corre el riesgo de cometer graves abusos. Es así que algunas personas podrían resultar internadas simplemente por serle conveniente a vecinos o familiares, o debido al miedo irracional que las personas usuarias de los servicios de salud mental generan en ciertos sectores de la población. De esta manera sería posible internar a personas cuya afectación no les impide ser capaces de vivir en la comunidad. Es más, la legislación argentina permite la internación psiquiátrica de personas que padecen algún tipo problemas por abuso de sustancias o alcohol, a quienes no se les ha diagnosticado una enfermedad mental, aun cuando el centro de salud mental al que se las remita no ofrezca ningún tratamiento apropiado para dichos problemas. 

En este sentido, es importante mencionar que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el caso “Tufano”, aplicando los Principios de Salud Mental de la ONU, estableció que las internaciones coactivas se deben limitar a aquellos casos donde “exista un riesgo grave de daño inmediato o inminente para esa persona o para terceros”
. 
Sin embargo, pese a este importante antecedente jurisprudencial, puede aﬁrmarse que en la práctica se siguen aplicando las causales generales y poco deﬁnidas del Código Civil en las internaciones psiquiátricas. 

Por lo demás, en los próximos apartados informaremos también que la legislación argentina contiene pocas disposiciones procesales para proteger los derechos de personas involucradas en procesos de internación coactiva
. La ley argentina no garantiza el derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable, no concede el derecho a designar un defensor, y no ofrece un examen periódico por parte de un órgano de revisión de las internaciones involuntarias, tal y como lo requiere el Derecho Internacional de los Derechos Humanos
.
 2) Ausencia de una audiencia independiente dentro de un plazo razonable 

El derecho internacional establece que las personas detenidas tienen derecho a ser juzgadas por un tribunal independiente e imparcial dentro de un plazo razonable
. Sin embargo, el Código Civil argentino permite que una amplia gama de personas inicien procesos de internación por diversos motivos. La policía puede internar a una persona que padezca una enfermedad mental o sea alcohólica o toxicómana, siempre y cuando se dé cuenta de ello inmediatamente a un juez y la hospitalización esté basada en el dictamen del médico oﬁcial
. Un juez también puede ordenar la internación de un individuo en estas circunstancias en base a información sumaria, incluso sin que estas personas hayan sido declaradas dementes, alcohólicas o drogadictas. Familiares y vecinos incomodados
pueden solicitar ante un juez la internación coactiva de un individuo
. 

La ley 22.914 —que sólo se aplica en la ciudad de Buenos Aires— ofrece algunos resguardos adicionales al Código Civil. Esta ley requiere que el director del hospital proporcione su opinión médica, o bien conﬁrme la opinión de otro establecimiento, dentro de las primeras 48 horas siguientes a una internación. Y también establece que dicha internación deberá ser comunicada al Ministerio Público dentro de las primeras 72 horas, en determinados supuestos, y en general cuando la internación supere los 20 días. No obstante, estos resguardos limitados no cumplen con las normas internacionales al no garantizar el derecho a una revisión independiente. 

Si bien, la Ley de Salud Mental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Nº 448, contiene sólidas garantías que abogan por los derechos de las personas usuarias de los servicios de salud mental y, sin embargo, no protege adecuadamente a las personas contra la detención arbitraria
. El único requerimiento que, a modo de garantía, impone esta ley, es que toda internación involuntaria “debe ser certiﬁcada por dos profesionales, los que no pueden pertenecer a la misma institución”
. La ley no exige que las internaciones sean revisadas por un órgano judicial u otro órgano independiente e imparcial
. 
3) Falta de designación de un defensor que represente la voluntad de la persona

Las normas argentinas no garantizan de manera adecuada el derecho de las personas institucionalizadas o de aquellas a las que se ha iniciado un proceso de inhabilitación o insanía a designar un defensor para que las represente en procedimientos de internación involuntaria o interdicción. Según el Código Civil argentino, el juez debe designar un defensor especial cuya labor será, en la medida de lo posible, evitar la internación o, si ésta fuera necesaria, asegurar que no se prolongue más de lo necesario
. Asimismo se establece que una vez “interpuesta la solicitud de demencia, debe nombrarse para el demandado como demente, un curador provisorio que lo represente y defienda en el pleito, hasta que se pronuncie la sentencia definitiva”
. Pero la ley no determina que el defensor especial necesariamente deba representar la voluntad de la persona, y tampoco garantiza el derecho del individuo a testiﬁcar o presentar pruebas en representación propia. Asimismo, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la ley 448 no prevé que aquellas personas involucradas en procesos de internación involuntaria tengan derecho a designar un defensor para que las represente en calidad de personas institucionalizadas o denunciadas. 
La CDPD establece que “los Estados Parte asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica” de las personas con discapacidad “se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos, por parte de una autoridad o un órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las personas”
.

En la práctica no existe verdadera representación legal para individuos internados en instituciones psiquiátricas o para los que están atravesando procesos de interdicción. Sólo existe un defensor oﬁcial ante la Cámara para todos los casos que se presenten y éste no está obligado a representar el punto de vista de la persona cuya internación o interdicción está en juego
. Por el contrario, este abogado produce “una síntesis adecuada” de los deseos del individuo y aquello que el abogado considera lo mejor para el individuo. El Dr. Molina explicó que los abogados de la Cámara procuran “obtener consenso” entre las partes, aﬁrmando: “pensamos más en el bienestar del grupo, no en los derechos individuales”
. 
Actualmente CELS y MDRI estamos trabajando en la posibilidad de generar, dentro del Ministerio Público de la Defensa, acciones tendientes a la adecuación del modo de actuar de defensores y curadores públicos dentro de los procesos de inhabilitación con el objetivo de que la voluntad de la persona forme parte fundamental e indispensable del proceso. Asimismo hemos detectado algunos artículos del Código Civil vigente que, aunque suponen una visión paternalista, podrían interpretarse desde la noción de capacidad legal. En la práctica esta lectura crítica de algunos artículos del Código Civil forzaría una transformación radical respecto del rol que actualmente cumplen, en la mayor parte de los casos, defensores y curadores, creando condiciones para un cambio en la lógica de sus intervenciones.
 4) Inexistencia de revisiones periódicas e independientes de las internaciones 

Los síntomas que presentan las personas con problemas psiquiátricos pueden sufrir enormes variaciones a lo largo de una vida. Por ello es fundamental llevar a cabo revisiones sistemáticas y periódicas, a cargo de órganos de supervisión independientes, para proteger el derecho a la libertad y asegurar que las personas no permanezcan detenidas cuando no constituyan un peligro inminente para si mismos o para terceros
.

Sin embargo, la legislación argentina no contempla el examen periódico, por parte de un órgano de revisión independiente e imparcial, de las decisiones sobre internaciones involuntarias. En la ciudad de Buenos Aires, la ley 22.914 establece que tanto jueces
 como asesores de personas con discapacidad o menores de edad deben veriﬁcar la evolución de la salud del paciente, el régimen de atención, el estado del entorno en el que vive, y la atención personal y médica que recibe
. Pero ni la ley 22.914 ni la ley 448 contienen disposiciones que garanticen expresamente el derecho al examen periódico de las internaciones por parte de un órgano de revisión independiente e imparcial
.

En todas las instalaciones que se visitaron en el marco de la investigación, tanto los trabajadores como las personas internadas denunciaron que no se llevaban a cabo revisiones periódicas de las internaciones coactivas. En la Unidad 20 el personal y las personas detenidas informaron que no se contaba con un sistema de revisiones periódicas de las detenciones y que los jueces asignados a los casos de las personas internadas en la unidad “casi nunca vienen a visitarlos, y no preguntan por sus casos”
. Añadieron que aun en los pocos casos en que algún juez sí visita a personas internadas, estas visitas son esporádicas
. El Dr. Molina, Defensor Público de Menores e Incapaces, informó —reﬁriéndose al Hospital Tobar García— que “los jueces acuden con muy poca frecuencia; quizá una vez al año”
. Los empleados del Hospital Diego Alcorta también aﬁrmaron que en este nosocomio tampoco se llevaban a cabo revisiones periódicas de las internaciones
. Para advertir la gravedad de la situación es importante tomar en consideración que cada curador oﬁcial tiene a su cargo aproximadamente 1000 casos judiciales, lo que permite deducir la imposibilidad de especialización y dedicación a una problemática como la de salud mental
. Es importante destacar que las visitas mencionadas, incluso si fueran regulares, no cumplen con los requisitos de revisión periódica independiente e imparcial.

Es por todo lo señalado y con el objeto de resguardar la voluntad real de las personas con discapacidad y el acceso al ejercicio pleno de sus derechos que será fundamental en Argentina generar condiciones para la modificación de: el Código Civil, el Código Procesal Penal, la Ley de Ministerio Público.
C. Medidas jurídicas esenciales para la aplicación y seguimiento nacionales en relación con el artículo 33 de la Convención

Las organizaciones firmantes entendemos prioritario adecuar las normas de los Códigos Civil, Procesal Penal y la Ley de Ministerio Público a los estándares de la CDPD, permitiendo la participación en el debate de distintos actores institucionales y sociales. También es necesario controlar efectivamente los actuales procesos de interdicción revisando su compatibilidad con la Convención y las condiciones de privación de la libertad de las personas usuarias de los servicios de salud mental. Un mecanismo nacional para la aplicación y seguimiento de la Convención debería incluir al menos estos objetivos.

Si bien las organizaciones firmantes aún no estamos en condiciones de proponer un mecanismo de aplicación y seguimiento nacional de la Convención consideramos que el proyecto para la implementación del mecanismo nacional de prevención de la tortura en Argentina presentado recientemente por CELS, junto con un grupo de organizaciones sociales interesadas en la defensa de los derechos de las personas privadas de libertad, podría funcionar como modelo. Adjuntamos archivos conteniendo el proyecto y la explicación del mismo.
La propuesta legislativa fue acercada por distintas organizaciones sociales al Estado Nacional, con el objetivo de implementar el sistema nacional de prevención de la tortura, obligatorio a raíz del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, ratificado por Argentina en 2004. Este tema guarda estrecha vinculación con las condiciones de internación en los hospitales o instituciones psiquiátricas de todo el país, pues este mecanismo deberá incluir entre sus funciones amplias facultades de inspección y monitoreo sobre los modos de alojamiento y las violaciones de los derechos humanos a las que están expuestas las personas institucionalizadas. A raíz de lo dispuesto por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en la Resolución 1/08 ya no quedan dudas que los derechos mínimos previstos para las personas privadas de la libertad incluyen a las personas internadas o detenidas en instituciones psiquiátricas, y esta idea está recogida por el proyecto acompañado, con el fin de abarcar a estas personas dentro de este nuevo sistema de prevención de abusos.
� El CELS es una organización afiliada a la Federación Internacional de Ligas de Derechos Humanos (FIDH).


� Mental Disability Rights International (MDRI) es una organización dedicada a promover el reconocimiento y el cumplimiento internacional de los derechos de las personas con discapacidades mentales. www.mdri.org


� Mental Disability Rights International (MDRI) y Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), Vidas arrasadas: la segregación de las personas en los asilos psiquiátricos argentinos. Un informe sobre Derechos Humanos y Salud Mental, Siglo XXI Editores, Argentina, 2007 [en adelante, “Vidas arrasadas”]. El informe completo se encuentra disponible en www.cels.org.ar





� Constitución Nacional. Segunda Parte: Autoridades de la Nación. Capítulo Cuarto Atribuciones del Congreso. Art. 75.22: Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones y con las organizaciones internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes.�La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal de Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención sobre los Derechos del Niño; en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos. Sólo podrán ser denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo nacional, previa aprobación de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara.�Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional. Disponible en � HYPERLINK "http://www.senado.gov.ar/web/interes/constitucion/atribuciones.php" ��http://www.senado.gov.ar/web/interes/constitucion/atribuciones.php� 


� Gran parte de este apartado se extrae del informe del CELS y MDRI, Vidas arrasadas, ya citado. 


� Carta de Opinión Legal sobre el artículo 12 de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD). Disponible en: http://redlamyc.info/Comunicaciones_Region/Correos%20Varios/Archivos%20adjuntos/2008_04_27_Art_12_Carta%20Expertos%20del%20Caucus.doc


� El Derecho Internacional de los Derechos Humanos protege a las personas contra la detención arbitraria o inadecuada en instituciones psiquiátricas. El artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos deﬁende el derecho a “la libertad y seguridad personales”, y establece que “toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente...”. Por su parte, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que los Principios de Salud Mental de la ONU deben utilizarse a modo de guía para interpretar los requerimientos de la Convención Americana en cuanto a la protección del derecho a la libertad de las personas usuarias de los servicios de salud mental. En tal sentido, en el caso de Víctor Rosario Congo, la Comisión estableció que un Estado viola el derecho de un detenido a su integridad física, mental y moral, cuando lo ubica en una celda de aislamiento y le niega la atención médica apropiada, situación que es particularmente seria cuando el detenido tiene una enfermedad mental (CIDH, Caso 11.427, Informe 63/99, Victor Rosario Congo (Ecuador), párr. 67-68, en Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 1998, OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 6 rev. (1999)). Con respecto al derecho a la libertad, la Convención Americana garantiza: el derecho a no ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios (art. 7.3); el derecho “a ser juzgad[o] dentro de un plazo razonable o ser puesto en libertad mientras dure el proceso” (art. 7.5) por “un juez o tribunal competente” (art. 7.6); el derecho de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor (art. 8.2); el derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior (art. 8.2); y a disponer de un “recurso efectivo” ante la violación de sus derechos fundamentales (art. 25) (cf. entre otros, Corte I.D.H., Caso Cesti Hurtado, Sentencia de 26 de enero de 1999 (Ser. C) No. 49, párr. 7 (6)).


� Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, art. 12,  disponible en http://www.un.org/esa/ socdev/enable/conventioninfo.htm. 


� Código Civil argentino, Título XIII, art. 482. 


� La ley 17.711 agregó dos párrafos al artículo 482 del Código Civil, que aluden a dos supuestos diferentes: la internación por orden policial (párr. 2) y por orden judicial (párr. 3). En el primero se dispone que: “Las autoridades policiales podrán disponer la internación, dando inmediata cuenta al juez, de las personas que por padecer enfermedades mentales, o ser alcoholistas crónicos o toxicómanos pudieren dañar su salud o la de terceros o afectaren la tranquilidad pública. Dicha internación sólo podrá ordenarse, previo dictamen del médico oﬁcial” (art. 482, párr. 2). En el segundo párrafo se dispone que: “A pedido de las personas enumeradas en el artículo 144, el juez podrá, previa información sumaria, disponer la internación de quienes se encuentren afectados de enfermedades mentales aunque no justiﬁquen la declaración de demencia, alcoholistas crónicos y toxicómanos, que requieran asistencia en establecimientos adecuados, debiendo designar un defensor especial para asegurar que la internación no se prolongue más de lo indispensable y aun evitarla, si pueden prestarle debida asistencia las personas obligadas a la prestación de alimentos” (art. 482, párr. 3).  


� Código Civil, art. 144.


� CSJN, “Tufano, Ricardo Alberto s/ internación”, sentencia del 27 de diciembre de 2005. En este caso, la Corte Suprema de Justicia de la Nación constató que en casos de hospitalización psiquiátrica involuntaria o coactiva, “es esencial el respeto al debido proceso en resguardo de los derechos fundamentales” (considerando 4º). La Corte aﬁrmó que el cumplimiento de las garantías del debido proceso es aun más importante en los casos de hospitalización psiquiátrica involuntaria, dada la “vulnerabilidad, fragilidad, impotencia y abandono” que a menudo padecen las personas internadas en contra de su voluntad. De este modo, la Corte Suprema estimó que era “esencial” que los jueces controlaran cuidadosamente los procedimientos en casos de este tipo (considerando 4º). 


�Ver excepciones descritas en “Vidas Arrasadas, supra, capítulo VI, parte A.


� Los Principios de Salud Mental especiﬁcan que toda internación coactiva debe ser ordenada por “un órgano judicial u otro órgano independiente e imparcial establecido por la legislación nacional”. (Principios de Salud Mental, supra, principio 17(1).) La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha determinado que nadie puede ser “privado de su libertad excepto por razones, casos o circunstancias deﬁnidas expresamente por la ley (aspecto material) y además en estricta observación de los procesos descritos por esa ley (aspecto formal)” (Cf. Caso Gangaram Panday, Sentencia del 21 de junio de 1994, (Ser. C) No. 16, párr. 47). Según la Corte IDH, la detención puede ser considerada “arbitraria” incluso en casos en los que haya sido dispuesta en virtud de una ley existente, cuando sea impuesta de forma injustiﬁcada, desproporcionada o caprichosa, o cuando no se garantice el debido proceso. Personas que están sujetas a una internación psiquiátrica involuntaria deben tener el derecho a “apelar ante un tribunal superior” (principio 17(7)), a “designar a un defensor” (principio 18(1)), y el derecho a que cada caso sea examinado “periódicamente” [...] “a intervalos razonables” (principio 17(3)).  


� El artículo 7 de la Convención Americana garantiza el derecho de los detenidos a ser juzgados dentro de un plazo razonable. Los Principios de Salud Mental determinan que deberá establecerse, de acuerdo con la ley nacional, un órgano de revisión imparcial e independiente para examinar las internaciones y que este órgano debería ser asesorado por profesionales de la salud mental independientes (Principios de Salud Mental, supra, principio 17(1)). El examen inicial deberá llevarse a cabo “lo antes posible” después de que se decida internar o retener a un individuo en contra de su voluntad, cumpliendo con “procedimientos sencillos y expeditos establecidos por lalegislación nacional”. (Ídem. principio 17(2)). 


� Código Civil, Título XIII, art. 482.


� Código Civil, Título X, art. 144.


� Ídem. El artículo 482, párrafo tercero, estipula que: “A pedido de las personas enumeradas en el artículo 144 [1ro. El esposo o esposa no separados personalmente o divorciados vincularmente; 2do. Los parientes del demente; 3ro. El Ministerio de Menores; 4to. El respectivo cónsul, si el demente fuese extranjero; 5to. Cualquier persona del pueblo, cuando el demente sea furioso, o incomode a sus vecinos] el juez podrá, previa información sumaria, disponer la internación de quienes se encuentren afectados de enfermedades mentales aunque no justiﬁquen la declaración de demencia, alcoholistas crónicos y toxicómanos, que requieran2do. Los parientes del demente; 3ro. El Ministerio de Menores; 4to. El respectivo cónsul, si el demente fuese extranjero; 5to. Cualquier persona del pueblo, cuando el demente sea furioso, o incomode a sus vecinos] el juez podrá, previa información sumaria, disponer la internación de quienes se encuentren afectados de enfermedades mentales aunque no justiﬁquen la declaración de demencia, alcoholistas crónicos y toxicómanos, que requieran asistencia en establecimientos adecuados [...]”.


� Ley de Salud Mental de la Ciudad de Buenos Aires, Nº 448, sancionada en el año 2000 [en adelante, ley 448]. Con respecto a todas las internaciones psiquiátricas, la ley 448 requiere que un equipo �interdisciplinario evalúe a los individuos internados dentro de las 24 horas posteriores a su internación, y veriﬁque si se dan las condiciones para continuar su hospitalización (art. 22). En los siguientes 15 días, y posteriormente por lo menos una vez al año, requiere que el equipo de salud mental evalúe de nuevo al individuo para determinar si se sigue justiﬁcando la hospitalización.


� Ídem. art. 31.


� Principios de Salud Mental, supra, principio 17(1).


� Código Civil, Título XIII, art. 482. 


� Ídem. art. 147.


� Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, supra, art. 12.4.


� Sin embargo, curadoras públicas entrevistadas informaron que una representación adecuada es prácticamente imposible ya que cada curador tiene a su cargo, aproximadamente, entre 800 y 1000 casos judiciales. (Entrevista con curadoras públicas, ciudad de Buenos Aires (12 de diciembre de 2006 y 19 de julio de 2007). De acuerdo con el Informe Anual 2005 de la Defensoría General de la Nación existen 7 Defensorías Públicas de Menores e Incapaces que intervienen ante 216 Juzgados Nacionales de Primera Instancia de los fueros en: lo Civil (110 juzgados); lo Comercial (26 juzgados); y lo Laboral (80 juzgados) con asiento en la Capital Federal. Hay una Defensoría Pública de Menores e Incapaces de Segunda Instancia (con injerencia ante la Cámara), que interviene ante 28 Salas de Cámara Nacional de Apelaciones: 13 en lo Civil; 5 en lo Comercial; y 10 en lo Laboral. El número de defensorías es sumamente acuerdo con el Informe Anual 2005 de la Defensoría General de la Nación existen 7 Defensorías Públicas de Menores e Incapaces que intervienen ante 216 Juzgados Nacionales de Primera Instancia de los fueros en: lo Civil (110 juzgados); lo Comercial (26 juzgados); y lo Laboral (80 juzgados) con asiento en la Capital Federal. Hay una Defensoría Pública de Menores e Incapaces de Segunda Instancia (con injerencia ante la Cámara), que interviene ante 28 Salas de Cámara Nacional de Apelaciones: 13 en lo Civil; 5 en lo Comercial; y 10 en lo Laboral. El número de defensorías es sumamente limitado teniendo en cuenta el número de casos que deben asistir y la diversidad de fueros ante los que deben actuar. Ello permite deducir la imposibilidad de especialización y dedicación exclusiva a una problemática como la de salud mental. El Dr. Eduardo Madar, Director General de Tutores y Curadores Públicos de la Defensoría General de la Nación, conﬁrmó estos datos, dijo que pese a que la situación continuaba siendo delicada, se habían realizado algunos avances. El equipo técnico se había prácticamente duplicado en número de profesionales y se habían realizado acciones tendientes a transparentar el modo de trabajo de la oﬁcina. (Entrevista con el Dr. Eduardo Madar, Director General de Tutores y Curadores Públicos de la Defensoría General de la Nación (16 de agosto de 2007)).


� Entrevista con el Dr. Alejandro Molina, Defensor Público de Menores e Incapaces ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, ciudad de Buenos Aires (2 de junio de 2004). 


�  Informe del Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, Sr. Paul Hunt, Comisión de Derechos Humanos, 61º período de sesiones, Tema 10, ONU Doc. E/CN.4/2005/51 (2005) [en adelante, Informe del Relator Especial].En este informe Paul Hunt recomienda enfáticamente que: “las personas con discapacidades mentales, u otras personas apropiadas, deberán poder recurrir a un órgano de revisión independiente encargado de examinar periódicamente los casos de admisión y tratamiento involuntarios”, el cual deberá tener la facultad de revocar una internación involuntaria en caso de que juzgue “inapropiado o innecesario” continuar con la internación, párr. 71.


� Ley de Internación y Egresos en Establecimientos de Salud Mental, Ley 22.914 (1983) [en adelante ley 22.914], art. 10.


� Ídem. art. 12.


� Para un análisis de las consecuencias de la ausencia de revisión periódica de las internaciones psiquiátricas, �ver, Diario Página 12, 7 de agosto de 2006, “La justicia había ordenado su libertad, pero seguían presos por años”.


� Ídem.


� Ídem.


� Entrevista con el Dr. Alejandro Molina, Defensor Público de Menores e Incapaces ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, ciudad de Buenos Aires (2 de junio de 2004). 


� Entrevista con el Dr. Abraham Stoliar, ex Director Interino, Hospital Diego Alcorta, provincia de Santiago del Estero (6 de diciembre de 2004). 


� Entrevistas con curadoras públicas, ciudad de Buenos Aires (12 de diciembre de 2006 y 19 de julio de 2007). Entrevista con el Dr. Eduardo Madar, Director General de Tutores y Curadores Públicos de la Defensoría General de la Nación (16 de agosto de 2007).
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